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NOTA DEL EDITOR 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto por el H. Cabildo del municipio de Motul y por el 

reglamento de la gaceta municipal, se publican cuatro actas de cabildo, dos actas de sesiones 

ordinarias con fechas de 4 y 16 de abril y dos actas de sesión de extraordinaria con fecha 16 y 

25 de abril de 2025.  
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ACTA VIGESIMO SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN 

DE FECHA: 04 DE ABRIL DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las veinte horas con veinte minutos del día cuatro de abril del 

año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en 

el domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio 

de Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 

33, 41 inciso C) fracción IX y 63  todos de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado, se celebrará la sesión ordinaria de cabildo municipal. Todos 

previamente y formalmente convocados para atender los asuntos previstos en 

la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. ------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las veinte horas con 

veinticuatro minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum 

legal. ----------------------------------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA 

PUBLICA DEL MES DE FEBRERO 2025. ----------------------------------------------- 

6.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------- 
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7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. -------------------------------------------------------------- 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz a la 

tesorera municipal, quien rindió el informe sobre el estado en el que se encuentra 

la cuenta pública del mes de febrero, quedando de la siguiente manera: 
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Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación el informe y rendición 

de cuenta realizada por la tesorera municipal, quedando este aprobado por 

nueve votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 01-26-ORD-2025. – se aprueba por mayoría de votos, el informe 

de la cuenta pública relativo al mes de febrero de 2025. 

 

En el séptimo punto del orden del día en asuntos generales: la secretaria 

municipal, preguntó si existía alguna propuesta por hacerse a este cabildo, al no 

existir ninguna, procedió al siguiente punto. 

 

En el octavo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las veinte horas con treinta y cinco minutos del día cuatro de 

abril del año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
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MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA VIGESIMO SEPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 16 

DE ABRIL DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las 20 horas con 39 minutos del día dieciseis  de abril del año 

dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de 

Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 33, 41 

inciso C) fracción IX y 63  todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado, se celebrará la sesión ordinaria de cabildo municipal. Todos previamente 

y formalmente convocados para atender los asuntos previstos en la 

convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. -------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. ------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las 20 horas con 40 

minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ------------

-------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ----------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL HONORABLE 

CABILDO EN SU CASO, LA CONSTRUCCIÓN DE DIVERSAS OBRAS EN 
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LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, A REALIZARSE 

CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF-2025. ----------------------- 

6.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL HONORABLE 

CABILDO EN SU CASO, LA REALIZACIÓN DE OBRAS CON EL RECURSO 

DE FORTAMUN-DF, FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2025. -------------------------------------- 

7.-     SOMETER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 

PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 

RUTAS MAGICAS DE COLOR 2025. -------------------------------------------------- 

 

8.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE 

CABILDO DE LA INTEGRACION DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESENTES DEL MUNICIPIO DE MOTUL. 

--------------------------- 

9.- ASUNTOS GENERALES. ---------------------------------------------------------------- 

10 CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------------------------------------------------------ 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al 

presidente municipal 

En el cual presentó al cabildo la propuesta para la construcción de diversas 

obras a realizarse con recursos del ramo 33 FAISMUN, fondo de infraestructura 

social municipal FISM-DF 2025; y ejecución de gastos indirectos 3% provenientes 

del ramo 33 FISMDF ejercicio fiscal 2025, a continuación, el listado con los 

conceptos de obra y monto de inversión. 

 

I.- REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN LAS CALLES 16 X 43 Y 45 Y 47 , 18 X 43 

Y45, 45 X 18 Y 20 ,  COLONIA SAN CARLOS DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, 

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN MONTO DE INVERSIÓN DE $1,500,054.38 

(SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 38/100 M.N.) SE 

REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. -------------------------------------------------------------------- 

II.- REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN LAS CALLES 23x20 Y 18 Y 16, 16 X 23 Y 

25 16 X 23 Y 21  COLONIA SAN JUAN CENTRO DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, 

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN MONTO DE INVERSIÓN DE $2,891,859.83 

(SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
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CINCUENTA Y NUEVE PESOS 83/100 M.N.)   SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 

2025. ----------------------------------------- 

III.- REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN LAS CALLES  14 X23 Y 25 Y 27 , 25 X 14 

Y 12 Y 10 DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN 

MONTO DE INVERSIÓN DE $3,193,694.34, (SON: TRES MILLONES CIENTO NOVENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 34/100 M.N.). SE REALIZARÁ 

CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL FISM-DF 2025. -------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- EJECUCIÓN DE GASTOS INDIRECTOS 3% PROVENIENTES DEL RAMO 33 FISMDF 

EJERCICIO FISCAL 2025, CON UN MONTO DE INVERSIÓN DE $535,000.00 (SON: 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) RECURSOS DEL RAMO 33 

FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. ---------- 

V.- REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN LAS CALLES 9X24A Y 26B, 26C, Y 24 

COLONIA FELIPE CARRILLO DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, 

YUCATÁN, CON UN MONTO DE INVERSIÓN DE $1,773,287.48 (SON: UN MILLÓN 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 48/100 

M.N.) SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. ----------------------------------------- 

VI.- REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN LAS CALLES 42x27 , 25 Y 23 Y 48 X 27 

Y 25  COLONIA EDESIO CARRILLO DE LA LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE 

MOTUL, YUCATÁN, CON UN MONTO DE INVERSIÓN DE $1,969,055.18, (SON: UN 

MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 18/100 

M.N.) SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. ----------------------------------------- 

VII.- REHABILITACION DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE SIN NUMERO EN LA 

LOCALIDAD DE KAXATAH, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN MONTO DE 

INVERSIÓN DE $1,018,626.58 (SON: UN MILLÓN DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS 58/100 M.N.). SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 

FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. ---------- 

VIII.- PAVIMENTACION DE 1800 M2 CON CONCRETO ASFALTICO DE LA CALLE 

31x48 Y +0.400 EN LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN 

MONTO DE INVERSIÓN DE $967,569.92 (SON: NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 92/100 M.N.). SE REALIZARÁ CON RECURSOS 

DEL RAMO 33 FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-

DF 2025. -------------- 

IX.- CONSTRUCCION DE 2821.5 M2 DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE 31x48 +0.400 EN 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, CON UN MONTO DE INVERSIÓN 

DE $2,519,217.74, (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

DIECISIETE PESOS 74/100 M.N.). SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL RAMO 33 

FAISMUN, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM-DF 2025. ---------- 
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Por lo anterior pongo a su consideración este punto en sus términos. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta 

realizada por el Presidente Municipal, quedando este aprobado por once votos 

de los regidores presentes. 

La regidora Maria Maribel Albornoz Perez hizo uso de la voz solicito que le amplíen 

la información con razón a los gastos indirectos, a lo que se solicitó la intervención 

del director de obras públicas quien manifestó que son gastos para la debida 

integración de la carpeta de obras, los gastos están contemplados en las reglas 

de operación del citado programa, y se contempla para gastos técnicos , 

científicos y profesionales, estos abarca el ejercicio 2025. 

ACUERDO 01-27-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos la 

propuesta para la realización de obras en la localidad y municipio de 

Motul, Yucatán a realizarse con recursos del ramo 33 FAISMUN, CON EL 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO FISCAL 2025 

Y EJECUCIÓN DE GASTOS INDIRECTOS 3% PROVENIENTES DEL RAMO 33 

FAISMUN FISM-DF EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

En el sexto punto del orden del día: 

Derivado a que no se consideraron obras con EL RECURSO DE FORTAMUN-DF, 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2025. Se presentarán 

en sesión posterior. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta 

realizada por el Presidente Municipal, quedando este aprobado por nueve votos 

de los regidores presentes. 

ACUERDO 02-27-ORD-2025. – se aprueba por mayoría de votos la 

propuesta para la presentar en sesión posterior LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS CON EL RECURSO DE FORTAMUN-DF, FONDO DE APORTACIONES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2025.  

 

En el séptimo punto del orden del día: En cumplimiento con el orden del día la 

secretaria municipal cedió el uso de la voz al presidente municipal, quien 

manifestó lo siguiente: compañeros regidores, en esta oportunidad, quiero poner 

a su consideración la autorización para participar y suscribir los convenios 

necesarios para EL PROGRAMA NACIONAL DE RUTAS MÁGICAS DE COLOR, 

impulsado por la Secretaría de Turismo y la distribuidora Kroma S.A. de C. V. 

(COMEX.) en alianza con la asociación civil “CORAZÓN URBANO”. Dicho 

programa tiene como objeto embellecer viviendas y espacios públicos del 

polígono turístico destinado, mediante la pintura de fachadas, esto con el fin de 

contribuir al mejoramiento y dignificación de nuestro municipio, generando un 
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impacto social positivo en la calidad de vida de sus habitantes, así como la 

contribución al fortalecimiento del tejido social y atracción de visitantes, en tal 

contexto, la secretaria de fomento turístico de Yucatán (SEFOTUR) dará una 

aportación equivalente a la cantidad de $250,000.00 (son: doscientos cincuenta 

mil pesos 00/100 M.N) para la ejecución  e instalación del proyecto “RUTAS 

MÁGICAS DE COLOR” en nuestro municipio y del mismo modo nosotros como h. 

ayuntamiento de Motul, aportaremos  la misma cantidad de $250,000.00 mil 

pesos (son: doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con el propósito de 

coadyuvar y coordinar   

esfuerzos para la realización del programa federal de rutas mágicas de color en 

el estado de Yucatán. Para lo cual será necesario modificar la paleta de colores 

aprobadas en la sesión ordinaria de fecha cinco de septiembre del año dos mil 

veintitrés, por lo que se proponen la nueva paleta de colores, mismo que a 

continuación se presenta 
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Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a consideración la propuesta del 

alcalde, quedando está aprobada por once votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 03-27-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la 

autorización de participación y suscripción del convenio para el 

programa nacional de rutas mágicas de color, a nombre del municipio 

que celebre el presidente en conjunto con la secretaria municipal. 

TRANSITORIO: Se modifican las disposiciones que se otorgaron en la sesión 

ordinaria celebrada de fecha cinco de septiembre del año dos mil 

veintitrés con la presentación de la paleta de colores autorizada para 

pueblos mágicos 

 

En el octavo punto del orden del día, la secretaria municipal en uso de la voz 

señaló la importancia de reconocer la protección de niñas, niños y 

adolescentes del municipio ya que son un grupo  vulnerable, y hay que 

dejarlos de ver como objetos de tutela, y reconocerlos como auténticos 

sujetos de derecho. Dicho lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 138 y 139 de la ley general de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes y al artículo 21 de la ley de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes del estado de Yucatán, por lo que se sometió a votación la 

creación del sistema de protección integral de niñas, niños y adolescentes 

del municipio de Motul, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en el 

artículo 119 de la citada ley general. a continuación, el presidente municipal 

propuso a las personas que conformarán el sistema de protección integral 

de niñas, niños y adolescentes, el cual se encuentra en el punto siguiente. el 

presidente municipal, dirigiéndose al cabildo mencionó que es un tema 

trascendental para la niñez y adolescencia, y  lo que se busca es vincular 

todas aquellas instituciones, organismos gubernamentales  y no 

gubernamentales que pudieran o tengan vínculo con la atención, 

protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, el 

presidente informó que quienes integrarán el sistema no recibirán 

remuneración alguna por ello y una vez manifestado lo anterior., en ese 

mismo sentido se propone a la Lic. Cynthia Lizeth Vera Cardeña como 

secretaria Ejecutiva de dicho sistema.  
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INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. 

DIRECCIÓN Y/O DEPARTAMENTO TITULAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

COMO PRESIDENTE DEL SISTEMA 

SíNDICO MUNICIPAL C. MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ  

SECRETARIA MUNICIPAL LIC.  MAYRA YANELY KUK JARAMILLO 

REGIDOR C. JESICA DE LOS ANGELES CAN 

HERRERA  

PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL LTS. MINELSY MARCELA SALAS MOO 

DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL LTS. WENDY PAMELA PUC CHALE 

JURIDICO DEL DIF MUNCIPAL LIC. CYNTHIA VERA CARDEÑA 

COMO SECRETARIA EJECUTIVA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA CMDTE. CARLOS JESUS JIMENEZ CHUC  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN  LIC. JOSE DEL CARMEN CHAN CUEVAS 

DIRECCION JURÍDICA LIC. EDUARDO ANTONIO SOSA 

DORANTES 

DIRECCION DEL INSTITUTO MPAL. 

DE LA MUJER 

LIC. OLGA DINORAH ABRAHAM 

MARTINEZ 

DIRECCION DE SALUD C. ANA BEATRIZ LOPE DZIB 

 

Acto seguido y después de haber despejado todas y cada una de las dudas y 

preguntas hechas con relación al punto tratado, la secretaria Municipal sometió 

a consideración la propuesta del alcalde, quedando está aprobada por once 

votos de los regidores presentes. 

 

ACUERDO 04-27-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, el 

acuerdo SIPINNA/ MOTUL/ YUCATAN/03/2025 POR LO QUE SE CREA LA 

COMISION PARA PONER FIN A TODA FORMA DE VIOLENCIA EN CONTRA 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE MOTUL YUCATAN. 

TRANSITORIO: Se aprueba el nombramiento de la Lic. Cynthia Lizeth Vera 

Cardeña, por lo consiguiente emítase el nombramiento respectivo. 

 

En el noveno punto del día de los asuntos generales: la secretaria municipal 

menciono que si algún regidor quisiera hacer uso de la voz podría solicitarlo 

alzando la mano. 
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La regidora Mildred Angelica Chale Euan menciono que vio una publicación 

para la convocatoria para elegir a la Reyna de la feria, me gustaría formar 

parte del comité para la elección, el alcalde Lucio Alberto Estrella Canul 

menciono que aún no está formalmente conformado el comité pero que 

apenas esté listo pido que se le haga llegar la invitación.  

La regidora Mildred Angelica Chale Euan también hizo diversas 

manifestaciones como representante de la comisión de igualdad entre 

hombres y mujeres y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia sobre 

hechos que acontecieron en días pasados con el director del jurídico 

Licenciado Eduardo Antonio Sosa Dorantes a lo que la secretaria municipal 

abordo el tema y le comentó a la regidora que tomara cartas en el asunto  

La regidora Maria Maribel Albornoz Perez pidió hacer uso de la voz, para 

realizar diversas manifestaciones entre las cuales se resalta que no se le ha 

proporcionado la información del calendario de cobros de agua potable en 

las comisarias ; no se le ha proporcionado la relación de las calles que están en 

proceso de bacheo; y también menciono que le gustaría que se le informe a 

los regidores sobre las siguiente comisiones que se pudieran conformar para 

que den su punto de vista y tengan conocimiento. Se tomaron en 

consideración dichos planteamientos. 

La secretaria municipal en uso de la voz para mencionar lo siguiente: estimados 

compañeros regidores en esta ocasión pido su autorización para firmar un 

convenio con la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Yucatán, 

esto con el objeto de utilizar la plataforma estatal que otorga la citada 

dependencia, para la incorporación de que los servidores públicos del 

Ayuntamiento puedan presentar sus declaraciones de situación patrimonial en 

línea y éste estaría interconectado con la Plataforma Digital Nacional (PND) del 

Sistema Nacional Anticorrupción y poder cumplir con la norma aplicable.   

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a consideración la propuesta 

realizada, quedando está aprobada por once votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 05-27-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la 

autorización para suscribir a nombre del municipio y de manera conjunta 

el presidente municipal y la secretaria municipal el convenio de 

colaboración con la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Yucatán, en materia de presentar las declaraciones de situación 

patrimonial a través de la plataforma denominada DECLARAYUCATÁN. 
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En el décimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las veintiún horas con un minuto del día dieciseis de abril del 

año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA VIGESIMO OCTAVA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 16 

DE ABRIL DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las veinte horas con trece minutos del día dieciseis de abril del 

año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en 

el domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio 

de Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 

34, 38 y 41 inciso C) fracción II todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado, se celebrará la sesión extraordinaria de cabildo municipal. Todos 

previamente y formalmente convocados para atender los asuntos previstos en 

la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ---------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ----------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. --------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -------------------------------- PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ------------------------------- PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ------------------------- PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. -------------------------- PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las veinte horas con 

quince minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. - 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. -------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. --------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------ 

5.-  SOMETER A CONSIDERACIÒN Y APROBACIÒN DEL HONORABLE 

CABILDO EN SU CASO, DE DIVERSOS REQUERIMIENTOS DE LOS JUICIOS 

LABORALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

DE YUCATAN. ----------------------- 
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6.- CLAUSURA DE LA SESION. -------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

en el quinto punto del orden del día: la secretaria menciono, hemos recibido dos 

requerimientos del Tribunal de justicia Administrativo del Estado de Yucatán, 

sobre laudos que someteremos a aprobación en dos puntos, por lo que cedió el 

uso de la voz al presidente municipal quien sometió a consideración del 

Honorable cabildo de Motul, Yucatán, el análisis y en su caso la aprobación los 

requerimientos hechos por el TRIBUNAL DE JUSTICIA  ADMNISTRATIVA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, dentro del expediente marcado con el número 466/2018, relativo 

al juicio contencioso administrativo promovido por el C. FELIPE REYES BAREA 

EUÁN, promovido en contra del presidente  municipal del ayuntamiento de 

Motul, Yucatán y del director de la Policía Municipal de Motul, Yucatán, 

consistente en el cumplimiento dado a la sentencia del juicio por la cantidad de 

$ 763,492.59son: (setecientos sesenta y tres  mil cuatrocientos noventa y dos pesos 

con cincuenta y nueve centavos. M.N) y a las modificaciones que deban 

efectuarse en el registro nacional de personal de seguridad pública.  

siendo que atento dicho requerimiento este cabildo hace una valoración de la 

situación económica que actualmente guarda esta administración municipal, 

siendo que se argumenta por mayoría de los regidores presentes que 

actualmente no es posible dar cumplimiento a dicho requerimiento en usa sola 

exhibición, en virtud que la cantidad requerida es por la cantidad de $ 

763,492.59son: (setecientos sesenta y tres  mil cuatrocientos noventa y dos pesos 

59/100 M.N), y no se cuenta con los recursos económicos para ello y de dar 

cumplimiento a tal requerimiento se pondría en grave riesgo la continuidad del 

funcionamiento de este municipio de Motul, Yucatán, así como se dejaría sin 

suministrar otros servicios básicos como los servicios de salud, seguridad, 

educación y otros de superior importancia para la colectividad, por lo que se 

manifiesta que  EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, 

PERCIBIRÁ EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, SERÁ DE $175,693,674.90 M.N. de 

acuerdo a lo aprobado en  publicación del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán, No. 35,591 de fecha Viernes 30 de Diciembre de 2024. Mismo que 

se suministra en forma mensual, Así mismo conforme al Artículo 10.- Los ingresos 

por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se integrarán 

por los siguientes conceptos:  Participaciones Federales,  por lo que de realizar el 

pago en una sola exhibición, afectaría a la Administración Pública Municipal, por 

lo que para acreditar nuestro dicho se exhibe la correspondiente ley de ingresos 

del ejercicio fiscal 2025,  la ley de egresos del año 2025, derivado de lo anterior 

es jurídicamente y económicamente  cumplir el pago en una sola, en una sola 

exhibición, aunado que dicho monto se suministra de forma mensual por el H. 

Ayuntamiento de Motul, Yucatán, por un aproximado de   $14,641,139.60 M.N.,  

siendo que el pago del laudo asciende es bastante y para el Ayuntamiento si 

sería una erogación que no se tiene contemplada en la ley de egresos vigente,  



 

27 

gasto perjudicial y económicamente poder cubrir dicho importe en una sola 

exhibición, sin embargo se propone buscar la asesoría a la secretaria de 

administración y finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán y al H. congreso 

del estado de Yucatán, con la finalidad de coadyuven y brinden la asesoría 

necesaria a este Honorable Ayuntamiento, para lograr el pago ordenado por el 

TRIBUNAL  DE JUSTICIA  ADMNISTRATIVA DEL ESTADO DE YUCATÁN, lo anterior con 

fundamento en el artículo 69 de la ley del presupuesto y contabilidad 

gubernamental del estado de Yucatán, en su tercer párrafo que a la letra dice; 

las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las 

obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles conforme a lo previsto en este 

artículo, incluyendo los que se hubieren generado con anterioridad a este 

ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de 

cumplimiento. éste deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía 

de ejecución en relación con la resolución que se hubiese emitido. ello, con la 

finalidad de cubrir las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles hasta por 

un monto que no afecte las metas y programas propios o el cumplimiento de las 

atribuciones señaladas en el párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto de la 

obligación deba pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a 

dicho programa para lo cual deberán contar con el visto bueno de la consejería 

jurídica y la autorización presupuestal por la secretaría. Por tal motivo se instruye 

a la secretaria Municipal para la generación de dichos oficios a las autoridades 

antes mencionadas, para dar cumplimiento a lo ordenado. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a consideración la propuesta del 

alcalde, quedando está aprobada por nueve votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 01-28-EXTRA-2025. – se aprueba por mayoría de votos, se 

aprueban las solicitudes para turnar al congreso del estado y a la 

secretaria de administración y finanzas para la asesoría en materia de los 

requerimientos de dicho Tribunal. 

TRANSITORIO: se instruye a la Secretaria Municipal para la generación de 

dichos oficios a las autoridades antes mencionadas, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

La secretaria cedió de nueva cuenta el  uso de la voz al Presidente  Municipal 

de Motul, Yucatán, el C. LUCÍO ALBERTO ESTRELLA CANUL quien sometió  a 

consideración del Honorable cabildo de Motul, Yucatán, el análisis y en su caso 

la aprobación los requerimientos hecho por el TRIBUNAL  DE JUSTICIA  

ADMNISTRATIVA DEL ESTADO DE YUCATÁN, dentro del expediente marcado con 

el número  242/2015, relativo al juicio contencioso administrativo promovido por 

el C. JOSÉ HOWARD CASTILLO LEÓN, promovido en contra del presidente  

municipal del ayuntamiento de Motul, Yucatán y del director de la Policía 

Municipal de Motul, Yucatán, consistente en el cumplimiento dado a la 

sentencia del juicio por la cantidad de  $ 274,227.18 son: (doscientos setenta y 

cuatro mil, doscientos veintisiete pesos 18/100 M.N)., siendo que atento dicho 

requerimiento este cabildo hace una valoración  de la situación económica que 

actualmente guarda esta administración pública municipal, siendo que se 

argumenta por mayoría de los regidores presentes que actualmente no es 
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posible dar cumplimiento a dicho requerimiento en un solo pago, y de dar 

cumplimiento a tal requerimiento se pondría en grave riesgo la continuidad del 

funcionamiento de este municipio, así como se dejaría sin suministrar otros 

servicios básicos como los servicios de salud, seguridad, educación y otros de 

superior importancia para la colectividad., siendo esto imposible cumplir dicho 

monto en una sola exhibición, por lo que resulta material y económicamente 

imposible cubrir dicho importe en estos momentos cubrir dicho importe; siendo 

que atento dicho requerimiento este cabildo hace una valoración de la 

situación económica que actualmente guarda esta administración municipal, 

siendo que se argumenta por mayoría de los regidores presentes que 

actualmente no es posible dar cumplimiento a dicho requerimiento en usa sola 

exhibición, en virtud que la cantidad requerida es por la cantidad de $ 274,227.18 

son: (doscientos setenta y cuatro mil, doscientos veintisiete pesos 18/100 M.N) 

más un diverso juicio por la cantidad de $ 763,492.59 son: (setecientos sesenta y 

tres  mil cuatrocientos noventa y dos pesos 59/100 M.N),  que en conjunto suman 

la cantidad de $ 1,037,719.77 M.N., y no se cuenta con los recursos económicos 

para ello y de dar cumplimiento a tal requerimiento se pondría en grave riesgo 

la continuidad del funcionamiento de este municipio de Motul, Yucatán, así 

como se dejaría sin suministrar otros servicios básicos como los servicios de salud, 

seguridad, educación y otros de superior importancia para la colectividad, por 

lo que se manifiesta que  EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE MOTUL, 

YUCATÁN, PERCIBIRÁ EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, SERÁ DE $175,693,674.90 M.N. 

de acuerdo a lo aprobado en  publicación del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, No. 35,591 de fecha Viernes 30 de Diciembre de 2024. Mismo 

que se suministra en forma mensual, Así mismo conforme al Artículo 10.- Los 

ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se 

integrarán por los siguientes conceptos:   

 

Participaciones Federales,  por lo que de realizar el pago en una sola exhibición, 

afectaría a la Administración Pública Municipal, por lo que para acreditar 

nuestro dicho se exhibe la correspondiente ley de ingresos del ejercicio fiscal 

2025,  la ley de egresos del año 

2025, derivado de lo anterior es jurídicamente y económicamente  cumplir el 

pago en una sola, en una sola exhibición, aunado que dicho monto se suministra 

de forma mensual por el H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán, por un aproximado 

de   $14,641,139.60 M.N.,  siendo que a la fecha han trascurrido cuatro meses del 

presente ejercicio fiscal, siendo que el pago del laudo asciende es bastante y 

para el Ayuntamiento si sería una erogación que no se tiene  

 

contemplada en la ley de egresos vigente,  gasto perjudicial y económicamente 

imposible cubrir dicho importe en una sola exhibición, sin embargo se propone 

buscar la asesoría a la  

secretaria de administración y finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán y al 

H. congreso del estado de Yucatán, con la finalidad de coadyuven y brinden la 

asesoría necesaria a este Honorable Ayuntamiento, para lograr el pago 

ordenado por el TRIBUNAL  DE JUSTICIA  ADMNISTRATIVA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, lo anterior con fundamento en el artículo 69 de la ley del presupuesto 
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y contabilidad gubernamental del estado de Yucatán, en su tercer párrafo que 

a la letra dice; las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad 

de las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles conforme a lo previsto 

en este artículo, incluyendo los que se hubieren generado con anterioridad a 

este ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de 

cumplimiento. éste deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía 

de ejecución en relación con la resolución que se hubiese emitido. ello, con la 

finalidad de cubrir las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles hasta por 

un monto que no afecte las metas y programas propios o el cumplimiento de las 

atribuciones señaladas en el párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto de la 

obligación deba pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a 

dicho programa para lo cual deberán contar con el visto bueno de la consejería 

jurídica y la autorización presupuestal por la secretaría.   Por tal motivo se instruye 

a la Secretaria Municipal para la generación de dichos oficios a las autoridades 

antes mencionadas, para dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a consideración la propuesta del 

alcalde, quedando está aprobada por nueve votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 02-28-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de votos se 

aprueban las solicitudes para turnar al Congreso del Estado y a la 

Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, para la 

asesoría en materia de los requerimientos del tribunal. 

TRANSITORIO: se instruye a la Secretaria Municipal para la generación de 

dichos oficios a las autoridades antes mencionadas, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las 19 horas con 20 minutos del día cinco de febrero del año 

dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 
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ACTA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 25 DE 

ABRIL DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las veinte horas con quince minutos del día veinticinco de 

Abril del año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  

ubicado en el domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal 

del municipio de Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los 

artículos 30, 31, 34, 38 y 56 fracción III todos de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado, se celebrará la sesión extraordinaria de cabildo municipal. 

Todos previamente y formalmente convocados para atender los asuntos 

previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. ------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las veinte horas con 

dieciocho minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum 

legal. ----------------------------------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.-        PROPUESTA QUE SOMETE EL PRESIDENTE MUNICIPAL A 

CONSIDERACION DEL H. CABILDO PARA QUE EN SU CASO APRUEBE 

LA ADJUDICACION A TITULO GRATUITO AL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
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ESTADO DE YUCATAN (IVEY) DE UN TERRENO PROVENIENTE DEL 

FUNDO LEGAL QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA COMISARIA DE 

KANKABAL CON UNA SUPERFICIE DE 30,000 METROS CUADRADOS, 

PARA EL PROGRAMA FEDERAL “VIVIENDA PARA EL BIENESTAR”. -------- 

6.- CLAUSURA DE LA SESION. -------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al 

presidente quien menciono: compañeros regidores en esta ocasión quiero 

someter a su consideración la adjudicación de un predio de fundo legal ubicado 

en la comisaria de kankabal marcado con el tablaje catastral número 5271, con 

una superficie total de 30,000 metros cuadrados, a favor del INSTITUTO DE 

VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN (IVEY), que sera utilizado para el programa 

federal “vivienda para el bienestar”. En tal sentido dicha adjudicación será 

sujeta a las siguientes disposiciones: 

1)- Este terreno será destinado de manera exclusiva para el programa “vivienda 

para el bienestar”.  

2.)- El Ayuntamiento se reserva el derecho de hacer uso sobre los derechos del 

bien adjudicado a título gratuito a favor del Instituto de Vivienda del Estado de 

Yucatán (IVEY), en caso de no realizarse el objeto de la presente adjudicación 

en el plazo del sexenio actual del gobierno del Estado de Yucatán. 

ACUERDO 01-29-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de votos la 

adjudicación de un predio de fundo legal a favor del Instituto de Vivienda 

Del Estado De Yucatán (IVEY). 

TRANSITORIO: instrúyase al Director del Catastro Municipal Lic. Ofir Abisai 

Pech Uitz, a efecto de realizar los tramites pertinentes para su debida 

registro e inscripción catastral. 

 

En el sexto y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos 

del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del 

cabildo, siendo las veinte horas con treinta minutos del día veinticinco de abril 

de año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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REGIDORA 
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